
SEÑOR NOTARIO.- 

En el registro de escrituras pública su cargo simvase PROTOCOLIEAR, 
La copia certificada de la escrita de AUMENTO DE CAPITAL Y 
REFORMA DE ESTATUTOS SOPIAL DE COMERCIAL CON CREDITO 

COHCRESA S.A. 

Usted señor Notario se servirá ág regar las demás cláusulas de estilo para 
la plena validez del presente dpqumento. 
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DECIMO SEXTA | 
DEL CANTON QUITO 

DR. GONZALO ROMAN CHACON — | 
cOn 

* TERCERA 

% AUMENTO DE CADTTAL AAA de AA A 

- 

SOCIAL DE COMERCIAL CON CREDITO 

Otorgada por: + cRIsTOBAL EFRÉN ROSERO CEVALLOS, en su calidad 
de Gerenta General y Representante Legal de la 

Compañía COMERCIAL CON CRÉDITO CONCRESA $.A. 

A favor de: 

El: 13 DICIEMBRE DEL 2005 

Parroquia: 

, USD.200.000,00 
Cuantía: 

13 DICIEMBRE 

Quito a de de 2.00 

Dirección: Av. 6 de Diciembre N14-51 (159) y Hnos. Pazmiño 
Edificio: Parlamento 3er. Piso Oficina: No. 307 - 308 

Teléfonos: 2 901-013 / 2 900-971 Fax: 2 901-047 
QUITO - ECUADOR   
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NOTARIA 16” 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA ESTAUTOS SOCIAL DE 

QUITO -ECUADOR COMERCIAL CON CRÉDITO [comcrEsa 3.2. 
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OTORGADO P     
CRISTOBAL EFRÉN ROJERO CEVALLOS 

CUANTIA: USD. 300,000,00 

M.M.C. DI A PoPIAS. 
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Escritura Número.- 2 - a 
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En esta ciudad de San Frandisco de “ Quito, capital de 
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la República del Ecuador, hoy día trece de diciembre del 

   

    

   
   

  dos mil cinco, ante mi —doct r GONZALO ROMAN CHACON, 

NOTARIO DECIMO SEXTO DE ESTE” CANTON, comparecen a la 
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 celebración de la presente escritlra de AUMENTO DE CAPITAL 

Y REFORMA DE ESTAUTOS SOCIAL DE COMERCIAL CON CRÉDITO 
ar El 

CONCRESA S.A., señor CRISTOBAL EFR 
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 ROSERO CEVALLOS, en su, 

calidad de Gerente General y Rep sentante Legal de la 
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del nombramiento que se adjunta como locunente habilitante. 

El compareciente es de nacionalidad Ecuatoriana, mayor de 

mM
 

edad, domiciliado en ssta ciudad de Quito, legalaenta capaz 

y hábil para contratar y obligarse; a quien de coñocer” doy 
- 
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Is y me pide que eleve a escritura pública el contenido de 

    

DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 5098 

 



la siguiente minuta cuyo tenor literal qua transcribo 

íntegramante 4 continuación 6es: SENOR NOTARIO: En el 

protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase 

incorporar una de la cual conste el AUMENTO DE CADITAL y 

CONCRESA $S.A4., que se otorga de acuerdo con las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- —Comparece al 

otorgamiento de la presente escritura el señor CRISTOBAL 

EFRÉN ROSERO CEVALLOS, de nacionalidad ecuatoriana, casado, 

domiciliado en «el Distrito Metropolitano de Quito, += su 

calidad de Gerente General y Representante Legal de la 

Compañia, según consta del nombramiento que sea adjunta como 

documento  —habilitanta. SEGUNDA: ANTECEDENTES ,- a) 

Mediante Escritura Pública otorgada ante el Motario Décimo 

Sagundo del cantón Quito, Doctor Jaime Patricio Nolivos, 

celebrada sel dieciséis de enero de mil novecientos selenta 

y nueve, se constituyó “COMERCIAL CON CRÉDITO CONCRESA 

S.8., inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito 

el siete de fabrero del mismo año; b) Se aumentó al 

capital, se reformó y codificó el estatuto social de dicha 

Compañia, mediante escritura Pública del tres de fsbrero de 

mil novecientos noventa y cinco otorgada en la MNotaria 

Quinta de Quito del doctor Edgar Terán Granda y quedó 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 

veintiocho de marzo de mil novecientos noventa y cinco; <) 

Mediante Escritura Pública del veintinueve de noviembre del 
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dos mil cuatro, cslebrada en 

  

Cantón Quito a cargo del docto Gonzalo Román, se aumentó 
NOTARIA 16* 

si Capital f£ocial, ze reformó codificó el Estatuto de la 

referida Compañia, instrumen blico que quedó inscrito 

QUITO ECUADOR sn el Registro Mercantil de eciszéis de diciembre dei dos 

traordinaria y Universal 

pañía, sn sesión celebrada 

el quinca de julio dal dos ml cinco, copia de cuya acta ce 

incorpora a esta escritura] como documento habilitante, 

al para que legalice toda lo 
Te 

expresamente al Gerente Gene 

resuelto. TERCERA: OTORG / ENTO DE LA ESCRITURA.- El 

( compareciente, en la - calid bd anta invocada Y 

cumplimiento da las mencionada resoluciones de la Junta 

General referida en los antecedentes de esta escritura: 

AUMENTA EL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA que actualmente €s 

de CIEN MIL dólarez de los Estados Unidos de América (USD e 

$100.008,06), een la suma de CIEN MIL dólares (USD 

$100.0006,00), con lo cual «eli capital Social asciende a la 

suma ds DOSCIENTOS MIL DOLARES de los Estados Unidos de 

América (USD $200.000,00). Reformase el Artículo cinco dal 

Estatuto Social: cuyo nuevo texto dirá: Artículo cinco.- 

"EL CAPITAL.- EL Capital Social de la Compañia es de 

DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308 
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DOSCIENTOS MIL 00/1002 DÓLARES, dividido en DOS MIL ACCIONES 

de CIEN DOLARES cada una”. 
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SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL DE 

z Aca REA A ER A 
ENTO CARITAL HUEVO 

zacorn ublidares5 Capra     
   

   
     

  

Cristába! Efrén Fozero E 310 000 $20 000 

Marco Antonio Pesero E a 110.006 $20.006 
Marcelo Sermán Rosero €. $10.000 $10.004 $20.000 

Roberto Fernando Rosero E. $10.000 $10.000 $20.000 

Ana Mara Rosero T. $10.000 $10.000 $20.000 

Ramiro Áltonso Hasero €. $10.000 310,000 320.000 
Amparo Fosero Cevallos $10 000 310 000 $20,000 
Juan Felipe Rosero E. $10,000 $10.000 $20.000 
Paticia Hernán Rosera E. $10.000 $10.000 $20.000 

Pablo ArjvalR osera $10.000 $10.000 $20,000 
TOTALES $100.006 $100.000 $200,000 

CUARTA: DECLARACIONES. - Con loz antecedentes expuestos y 

por los derechos que represento, declaro: —UNO.- El Musve 

Estados Unidos de América (USD 5200.000,00), y ss encuentzia 

totalmente pagado de acuerdo con «el Cuadro de Integración 

tal constante de la elánsula precedente de =sta pa
 

1 da Cap 

escritura, siendo asi como consta en la contabilidad de la 

Compañia. DOS.- Declare bajo Juramento, que Lbodos los 

datos señalados en el presente Aumento de Capital son sobre 

la correcta integración del capital y se pueden comprobar 

con los documentos que rsposan en la compañía “COMERCIAL 

CON CRÉDITO CONCREZA £.A.” de la que soy gerente goneral y 

zepresentants legal; y que ésta, a la fecha de otorgamiento 

de la presente escritura pública, no es contratista 
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la misma que se encuentra irmada por al Doctor Carlos 

Jaramillo, con matricula 

cuatrocientos siste del Colepio de Abogados de Pichincha. 

todos y cada uno de los 

por mi el Motario, este s 

conmigo en unidad    
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Quito, DM 26 de junio del 2.002 

  

Señor: 

CRISTÓBAL EFRÉN ROSERO CEVALLOS 

Presente.- 

La Junta General Universal de Accionistas dy [3 compañía “COMERCIAL CON 
CRÉDITO CONCRESA S.A.” celebrada el dfa [de hoy, tuvo a bien nombrar a usted 
GERENTE GENERAL y Representante Legal de' Ja empresa por el período de CINCO 

AÑOS. 

prometo cumplir con mis obligaciones de acuerdo kh lo dispuesto en la Ley y en los estatutos 
de la compañía. 

Cristóbal Efrén Ra sera 

20029903 
Cevallos 

NOTA: “ COMERCIAL CON CRÉDITO CONCRESA S.A.” se constituyó mediante 
escritura pública otorgada ante el Notario Duodécimoldel Distrito Metropolitano de Quito 
el 16 de enero de 1.979; fue inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 7 de 

febrero de 1.979. En la Notaría Quinta del Distrito Metropolitano de Quito del Dr. Edgar 
Terán Granda, se realiza una escritura de aumento de capital y reforma de estatutos el 03 de 
febrero de 1.995; fue inscrita en el Registro Mercantil el 28 de marzo de 1.995 

Lo enmendado valo. Z 

IN documento bajo €: 

de Nombramientos Tormo 
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ACTA DE LA SESIÓN DE 
JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE 

COMERCIAL CON CREDITO -CONCRESA- S.A. 
15 de Julio de 2005 

En el Distrito Metropolitano de Quito, domicilio principal de la Compañía 
COMERCIAL CONCREDITO —CONCRESA- S.A., en la Av. República 2315 y 
Burgeois, el viernes 15 de julio de 2005, siendo las 09H0O y de conformidad con la 
lista de asistentes debidamente certificada que se agrega a esta acta como Anexo l, 
se constata la presencia de los siguientes señores accionistas: Cristóbal Efrén, 

Marco Antonio, Marcelo Germán, Roberto Fernando, Ana María, Ramiro Alfonso, 

Amparo, Juan Felipe, Patricio Hernán y Pablo Aníbal ROSERO CEVALLOS, 
ecuatorianos, cada uno de ellos titular de CIEN acciones de CIEN dólares cada una. 
Encontrándose presente el ciento por ciento del capital social pagado de la 
compañía, con fundamento en lo dispuesto en el Art.238 de la Ley de Compañías, 
se constituye la Junta General Universal de Accionistas, bajo la presidencia de su 
titular señor Marco Antonio Rosero Cevallos y actuando como Secretario el Gerente 
General, señor Cristóbal Efrén Rosero Cevallos. 
Así constituida la Junta, se aprueba por unanimidad, tratar el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 
Il. Conocimiento y resolución sobre los Informes y Balance del Ejercicio Económico 

2004; 
a) Informe del Gerente General; b) Informe del Comisario; c) Informe del Auditor 

Externo; y d) Balance General y Estado de Pérdidas y Ganancias. 
ll. Aumento de Capital y número de acciones de la Compañía; y reforma del Art. 5 

del Estatuto Social. > 
11I. Nombramientos de Comisarios y Auditor Externo. 

PRIMER PUNTO.- CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN SOBRE LOS INFORMES Y 
EL BALANCE GENERAL DE PÉRIDAS Y GANANCIAS EJERCICIO ECONÓMICO 
2004. 

a) INFORME DEL GERENTE GENERAL.- Se da lectura al Informe que se agrega 
como Anexo 2 de esta Acta y es aprobado por unanimidad de los asistentes a la 
Junta, a excepción de los administradores, quienes no votaron. 

b) INFORME DEL COMISARIO.- Leído el documento que se agrega como Anexo 3, 
la Junta aprueba el Informe, por unanimidad, sin el voto de los administradores. 

c) INFORME DEL AUDITOR EXTERNO.- Leído el documento que se agrega como 
Anexo 4, la Junta aprueba por unanimidad dicho informe, sin el voto de los 
administradores. 

d) BALANCE GENERAL Y ESTADO DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS.- El respectivo 
documento que se agrega como Anexo 5 cuyo contenido todos declaran conocer, 
es aprobado por unanimidad de los accionistas asistentes a la Junta, sin el voto 
de los administradores, a fin de cumplir con el artículo 293 de la Ley de 
Compañías. 
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e) Los accionistas, además, expresamfénte se pronuncian pesdtager la: 
propuesta del Gerente respecto del destinp de las utilidades, En ql virtud se 
aprueba por unanimidad que de la utilidgd Bruta del Ejercicio Económico 2004, 
luego de la deducción del 15% de particibación para los trabajadores, del pago 
de los Impuestos y de la provisión la Reserva Legal, se destine para 
capitalizar, mediante la reinversión utilidades del año 2.004, la cantidad 
de USD $100.000,00 a razón de USD $£10.000,00 POR CADA UNO DE LOS 10 
SOCIOS, ACCIONISTAS DE LA Compañía; el remanente se mantendrá en la 

cuenta “Utilidades no Distribuidas “; 

SEGUNDO PUNTO.- AUMENTO DE ÉAPITAL Y REFORMA DEL ART. 5 DEL 
ESTATUTO SOCIAL.- La Junta, prevfa expresa renuncia al derecho preferente 
previsto en el Estatuto Social aprueba El Aumento de Capital de la Compañía, del 
monto actual de CIEN MIL Dólares [de los Estados Unidos de América (USD 
$100.000) a DOSCIENTOS MIL DÓLARES (USD $200.000), mediante capitalización 
de utilidades del Ejercicio, Económico] 2004. por,.la. cantidad de. GIEN..MIL, dólares... 
(USD "$100. 000); en dichos términos[se reforma el artículo..cinco del Estatuto 

Social, que en adelante dirá; “El capital social de la compañía es de DOSCIENTOS 
MIL_00/100 DOLARES, dividido en DQS MIL | ACCIONES DE CIEN DOLARES € CADA 
UNA”. 
ER vintud de las resoluciones arribh mencionadas, el Aumento de Capital, la 
suscripción y el pago de las respectivas aportaciones se efectúa de acuerdo al 
siguiente: 

    

CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL 

ACCIONES CAPITAL AUMENTO CAPITAL NUEVO 

ACCIONISTAS ACTUAL (capitalización utilidades) CAPITAL (USD $100.000 c/u) 

Cristóbal Efrén Rosero C. $10.000 $10.000 $20.000 200 
Marco Antonio Rosero C. $10.000 $10.000 $20.000 200 

Marcelo Germán Rosero C. $10.000 $10.000 $20.000 200 

Roberto Fernando Rosero C. $10.000 $10.000 $20.000 200 
Ana María Rosero C. $10.000 $10.000 $20.000 200 
Ramiro Alfonso Rosero C. $10.000 $10.000 $20.000 200 

Amparo Rosero Cevallos $10.000 $10.000 $20.000 200 
Juan Felipe Rosero C. $10.000 $10.000 $20.000 200 
Patricio Hernán Rosero C. $10.000 $10.000  .. $20.000 200 
Pablo Aníbal Rosero C. $10.000 $10.000 - $20.000 ,” 200 
TOTALES $100.000 $100.000 $200.000 2.000 Y 

TERCER PUNTO: NOMBRAMIENTOS DE COMISARIOS Y*DE AUDITOR 
EXTERNO.- En cumplimiento de la disposición estatutaria se requiere designar 
Comisario Principal y suplente para el Ejercicio Económico 2005. Se proponen para 
Principal a la señor Julio Enrique Troya y Suplente al ingeniero Francisco Campos 

Puyol quienes son designados por unanimidad e igualmente se designa al 
economista Fausto Ávila, de Consultora Ávila y Asociados como Auditor Externo 
para el 2005. 

 



  

Finalmente, la Junta resuelve conferir expresa autorización al Gerente General de la 
compañía a fin de que legalice todo lo resuelto en esta sesión. 4 
Agotado el tratamiento de la agenda y siendo las 10h00, el Presidente concede un 
receso para la redacción al acta respectiva. La Sesión se reinstala a las 10h30 y 
dándose lectura al contenido de la presente acta, se la aprueba por unanimidad sin 
modificación alguna y para constancia firman. Siendo las 10h45 se clausura la 

Junta. / 

FIRMAN LOS ACCIONISTAS 
y 

Marcelo Germán Rosero Cevallos, Roberto Fernando Rosero Cevallos; Ana María 
Rosero Cevallos, Ramiro Alfonso Rosero Cevallos;“Amparo Rosero Cevallos, .Juan 
Felipe Rosgío Cevallos; Patricio Hernán Rosero Cevallos; Pablo Aníbal Rosero 
Cevallos; Marco Antonio Rosero Cevallos y Cristóbal Efrén Rosero Cevallos. 

Lo certif 

    
Cristóbal-Efrép Rosero Cevallos E 
Gerente — Secretario de la Junta Universal ,” 

f 
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NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 
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 AZON,. "HOTARIA DECIMO SEXTA DEL CANTÓN QUITO. Con 

fecha Y alo margen de la matriz de la TÚ
 

ul
 

re
 

1 +
 

ñ 

escritura de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS SOCIAL DE COMERCIAL COM CREDITO -CONCRESA 

Sis Otorgado por EORISTÍSRBAL EFRÉN FOSERO CEVALLOS. 

Celebrada ante mi, con fecha trece de diciembre 

del año dos mil cinco. tome nota de Aprobar el 

Aumento de Capital y la Reforma de Estatutos de la 
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QUito, có fecha 

cinco.” Quito a una de diciembre del dos 

SEXTA 
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Quito - Ecuador 
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de diciembre del dos mil. 
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NOTARIA 15 

ZON: - Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo Segundo de Lg 

Resolución Número: 05.Q. IJ. 5256 dada por el Dr. José Aníbal Córgprsnzato 

Calderón, Intendente de Compañías de Quito/£l 20 de diciembre de 2.005, tomé Ecuado: 

nota al margen de la matriz de la escritura púilica de constitución de la Compañía 

COMERCIAL CON CREDITO CONCR Ll, SOCIEDAD ANONIMA,  cele- 

brada ante mi el 16 de enero de 1.979/Mel aumento de capital y reforma de 

estatutos de dicha compañía realizadiY [por escritura pública ante el Notario 

Décimo Sexto de este Cantón Quito, gl 13 de diciembre del 2.005, acto que es 

aprobado por la antes mencionada resolución. 

Quito, a 21 de diciembre del 2.005 

    

LAS 
| 

7 ASRCIAIME NOLIVOS MALDONADO.
 

NOTARIO DECIMO SEGUNDO. 

  
 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

MI 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 05.Q.1J. 

CINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS del Sr. INTENDENTE DE 
COMPAÑÍAS DE QUITO de 20 de diciembre de 2.005, bajo el número 3295 del Registro 

Mercantil, Tomo 136.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 114 del Registro 
Mercantil de siete de febrero de mil novecientos setenta y nueve, a fs. 298 vta., Tomo 110.- 

Queda archivada la SEGUNDA copia pu de la Escritura Pública de AUMENTO DE 

CAPITAL y REFORMA DE SA Compañía "COMERCIAL CON 

CRÉDITO CONCRESA : 
el Notario DÉCIMO 
ROMÁN CHACÓN.- 
de la citada resolució pde ¿qn 

1975, publicado en « 
Repertorio bajo el 
EL REGISTRAD 

  

   

    

     

      
   

  
sap ral 

rO- del. E Ed.      
    

   

   

   

733 de 22 de agosto de 
año.- Se anotó en el 

a] año dos mil cinco.- 

RG/mn.- 

 


